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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

3442 ORDEN de 27 de febrero de 1985 por la que se
anuncia, para su provisión por libre designación.
puestos de trabajo en los Servicios Centrales del
Departamento y del Instituto Nacional del Consumo.
así como en los Servicios centrales y periféricos de la
Administración Institucional de la Sanidad Nacional.

lImos. Sres.: En virtud de lo dispuesto en el artículo 20. 1, b),
de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

Este Ministerio acuerda:

Primero.-Anunciar, para su provisión por libre designación, los
puestos de trabajo en los Servicios Centrales de este Departamento
y del Instituto Nacional del Consumo, así como en los Servicios
centrales y perifhicos de la Administración Institucional de la
Sanidad Nacional que en anexo aparte se relacionan. que podrán
ser solicitados por funcionarios de carrera incluidos en el ámblto de
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con destino actual en
los Servicios centr¡;,les de los diferentes De-partamentos ministeria·
les. Organismos autónomos y Entidades Gestoras de la Seguridad
Social. para los puestos de trabajo correspondientes a los Scn"icim.
centrales y por estos mismos funcionarios y los que se encuentren
destinados en los ServiCIOS periféricos. para los puestos de trabajo
correspondientes a los Servicios periféricos. siempre que unos y'
otros reúnan los requisitos que .para cada puesto se especifican.

Segundo.-Los interesados remitirán a la Dirección General de
Servicios del Departamento (Subdirección General de Persona!).
paseo del Prado, 18-20. Madrid·28014, dentro del plazo de quince
dia!o> hábiles. contados a partir del siguiente al de la publicaCIón de
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado». solicitud en
la que harán constar los siguientes datos:

a) Nombre y apellidos.
b) Fecha de nacimiento.
e) Número de documento nacional de idenúdad.

•
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d) Domicilio.'
e) Numero de teléfono.
O Cuerpo, Escala o plaza a que pertenece.
g) Numero· de Registro de PenonaL
h) Destino actual. .
i) Puestols de trabajo que solicita,
j) Títulos académicos.
k) Puesto de trabajo que actualmente desempeña en la Admi

nistración.
1) Puestos de trabajo desempeñados con anterioridad en la

Administración Pública o en la Empresa privada, especialmente
referidos a las condiciones preferentes.

11) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas. a~i

como otros méritos que el aspirante considere oportuno pon~r d~
manifiesto. .

Tercero.-Los intere~actos i:!.ue en el momento de cursar su
solicitud no se hallen destinados en el Ministerio de Sanidad \
Consumo, deberán acompañar a la misma certificación. ellpcdidá
por el Jefe de Personal de la UnIdad donde estén destlnados, en la
que conste el Cuerpo, Escala o plaza a que pertenece y. en su caso.
numero de Registro de Personal.

Cuarto.-Durante el proceso de selección, que se rcalizaní
conforme a lo establecido en el párrafo segundo del articulo 20. l.
b), de la Ley 30/1984, podrán realizarse entrevistas p('rsor.ale~ ron
todos los candidatos o con alguno de ellos.

Quinto.-Las ofertas podrán declararse desiertas, por aCl.J::'rdo
moti"ado. cuando no se encuentre persona idónea para el dc':>empe

-no del puesto de trabajo entre los solicitantes del mismo.

Lo que comunico a vv. n. para su conocimiento) Cf:<:lO".
Madrid. 27 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de JI de ercro de

1985). el Director general de Sen:icios. Fernando Magro Fernan
dez.

Ilmos. Sres. Director general de Ser"icios. Presidente del Instituto
Nacion~1 del Consumo y Subdirector general de Centros Sanila
nos ASistenciales de la Administración Institucional de la
Sanidad Nacional.
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A~'EXO

Unid;;l(l de destino y puesto de trabajo

Subsecretaría del Departamento

Jefe de Secretaría del Subsecreta
rio, nivel 22.

- Secretaria del Subsecretario,
nivel 17.

Direcci6n General de Servicios
(Subdirecci6n General de Persona 1)

- Administrador del La zareto de

~tah&nJ nivel 24.

Insuecci6n Técnica de Sanidad

- Jefe de Servicio, nivel 26.

Instituto ~acional del Consumo

- Secretari a del Presidente del
Instituto, nivel 15.

Ad.ninistraci6n Institucional rie la
Sanida(! ~acional

SERVI U 05 CEXTRALES

- Presidente-Delegado del In.<:>tituto
~8cional de Saniclsl}, nivel 29.

Jc:fe de Servicio de Acci6n Sani
taria, nivel 26.

SERVICIOS pERIFERICü5

Dispensarios de Enfermedadp.s rIel
T6rax. Burgos.

Director Hédico. Retribuciones se
g;1n "cuerdo Consejo (te >Iinistros
de 4 de julio de 1.984.

llo'svital de Enfermedades del T6ril'C
"los >:')rélles n • C6rdoba.

Repui si tos

Pertenecer a Cuerpos, Escalas
o Plazas de los Grupos e 6 D.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas
o Plazas r1e los GM.1pOS e d o.

Perten~ceF a Cuerpos, Escalas
o Plazas de los GrujJos A, B·6
c.

Fune lonari os con ti tu lari.6n
Superior Universitaria.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas
o Plazas de! Grupo D.

Perten"cer a Cu'-'rpos, Escalas
o Pl<t ZójS riel Grupo A.

Pertenecer a CUdrpos, Escalas
o Plazas del Grupo A. Licen
ci<trlos en Hedicina y Cirugía.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas
o Plazas del Grupo A. Licen
ciados en Medicina y Cirugía.
Espcci alidad en Heclicina In
terna o ~Iedicina de familia.

"'''ritos Que serán valorados

Exveriencia en puestos de traba
jo de responsabilidad similar.

experiencia en ¡JUestos de trabJ!
jo de responsabilidad similar.

Experiencia en puestos de trab~

jo de responsabilidad similar.

Licenciatura en Derecho. Expe
riencia en la elaboraci6n de
propuestas de resoluci6n en ma
teria disciplinaria. Experien
cia en estudios de legislaci6n
sanitaria y sobre el proceso
auton6mico. Servicios prestados
en el Ministerio de Sanidad y
Consumo.

Experidncia en puestos de trab~

jo de responsebilidad similar.

f,xperiencia en Á{tministraci6n
Sanitaria y en G~sti6n Presu
puestaria y de personal. Titul!
ci6n Superior Universitaria y
de carActer sanitario.

Experiencia en la Administra
ci6n Sanitaria.

',{érlico Ayudante de Ra{liolog1'a. Re
tri oLlciones s,.,.,gd.n ,\cuerdo COfl'O'oej0

de -'1inistros de 4 de julio de

1.9"4.

Ji" '" pi t él 1 Psi qui~trico-. .Jo 1cohet ü.

GUD.rL lajara

Pertenecer a Cuerpos, Escalas Experiencia en Radiología.
o rl'::l zas del Grupo A. Licenci~

dos en ~ledicina y Cirugía. Es-
pecialidad en Rarliología.

fiirBr,t.or :,I~(lico. Retribuci')oc;s se
gún '\cuerdo Consejo ..de ~linistros

(le 4 de julio de 1.984.

Instituto Oft~lmico ~P.eion31

Jefe de Secci6n. Retri bu(iones s!:
~~n ..... cu er do Consejo ele ~1i ni stros
rtc 4 {le julio rle 1.984.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas
o Plazas del Grupo A. Licen
ciados en ~1edicina y Cirugía.
Es,¡.wcialidad en Psic;uiatría.

Pertenecer a Cuerpos, Escalas
o PLazas del Grupo A. Li c:enci~
dos en Medicina y Cirugía. Es
W~{i a Lidad en Ofta llllología.

Exveriencia en Administraci6n
y Gesti6n Hospitalaria.

F.xperi~n~ia en Glaucoma.

•
•
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Unidad de destino y puesto de trabajo

Centro Nacional de Farmacobiologfa

- Jefe del Servicio de Ensayos Clínicos
y Farmacovigilancia. Retribuciones se
gdn Acuerdo Consejo de Ministros de '4
de julio de 1.984.

- Jefe del Servicio de Bioterapia.
Retribuciones segdn Acuerdo Consejo
de ~ünistro8 de 4 de julio de 1.984.

Centro Nacional de ~licrobiolog!a! Viro
logra e Inmunología sanitarias

- Jefe de Secci6n de Inmunología. Retri
buciones segdn Acuerdo Consejo de Mi-
nietros de 4 de julio de 1.984.

- Jefe de Secci6n de Informaci~n Micrd
bio16gica. Retribuciones segdn Acuerdo
Consejo de ~ünistros de 4 de julio de
1.984.

Escuela Naci anal de Enfermedades del
T6rax. Cardiolog~a.

- Administrador General. Retribuciones
segdn Acuerdo de Consejo de Hinistros
de 4 de julio de t.984.

Hosei tal de Enfermedades del TÓrax "Royo
Villanova ll

• Zaragoza.

- Director MAdico. Retribuciones segdn
Acuerdo Consejo de ~ünistros de 4 de
julio de 1.984.

- Médico Ayu4ante. Retribuciones segdn
Acuerdo Consejo de ~ünistros de 4 de
julio de 1.984.
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Reyuisitos .

P~rtenecer a Cuerpos,
Escalas o Plazas del
Grupo A. Licenciados
en Ciencias, Medicina
y Cirugía o farlnac.ia.

Pertenecer a Cuerpos,
Escalas o Plazas del
Grupo A. Licenci ados
en Ciencias, Medicina
y Cirugía o Farmacia.

Pertenecer a Cuerpos,
Escalas o PIa zas -del
Grupo A. Licenciados
en Ciencias, Hedicina
y Cirugía o Farmacia.

Licenciadca en Medici
na y Cirugía. Cspeci;
lidad en Microbiolo~ía.

Pertenecer a Cuerpos,
Escalas o Plazas de

los Grupos e 6 n:

Pertenecer a Cuerpos,
Escalas o Plazas del
Grupo A. Licenciados
en Medicina y Cirugía.

Pertenecer a Cuerpos,
Escalas o Pla~as del
Grupo A. Licenciados
en Hedicina.y Cirugía.
Especialidad en Newno
logia.

5IS()

M~rj t.os que ser~n valorarlos

Experiencia en Ensayos Clínicos
y Farmacovigilancia.

Experi ..mcia en Bioterapia.

Experi erH ia en Inmunología.

Expt:rienl.-'j;l en Informaci6n f-1i<;ro
biolo~ía.

Scrvicio~ prestados en el Minis
terio de Sanidad y Consumo o Ad
ministraci6n Institucional tle la
Sanidad Nacional.

Experiencia en Administraci6n y
Gesti6n lIospita laria.

Experi en.;ia en Neumología.

¡CO/lclUSlónl

RESOLUCJON de 14 de febrero de 1985. de la
Administración Institucional de la Sanidad Nacional.
por la que se aprueba la lista definitira de admitidos
y excluidos para ingreso en la Escala de Av~dantes
Técnicos Sanitarios del Organismo. (ConcluslOn.)

Transcurrido el plazo de reclamaciones contra la Resolución de
la Administración Institucional de la Sanidad Nacional de 29 de
noviembre de 1984 «(Boletín Oficial del Estado» de 12 de diciem
bre), ~r la que se aprobó la lista provisional de solicitantes
admiudos y excluidos para tomar parte en las pruebas selectivas,
turnos libre y restringido, para ingreso en la Escala de Ayudantes
Técnicos Sanitarios y Ayudarnes Técnicos Sanitarios en puestos de
la especialidad de «Fisiotetapia», convocadas por Resolución de 3
de noviembre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de enero
de 1983), y modificada por Resolución de 28 de junio de 1984

(<<Boletín Oficial del Estado)) de 18 de agosto). y de acuerdo con lo
previslO en la base 4.4 de la convocatoria. y a la vista de las
reclamaciones formuladas. la Dirección de este Organismo ha
tenido a bien aprobar la lista definiti ..... a de admitidos .... e-,cluidos
para tomar parte en (as citadas pruebas selectivas. según anexo
adjunto.

Contra la presente Resolución. y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Administratiyo. 105
interesados podran interponer recurso de alzada ante t.'l excelentísi·
mo señor Ministro de Sanidad y Consumo, en el plazo de quince
dias habites, contados-a partir del siguiente día al de "u publicación
en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo que se hace público para gCTlcral conocimienlO.

Madrid, 14 de febrero de 1985.-EI Subsecretnrio. DirL'ctor del
Organismo. Carlos Hcrnández Gil.


